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Señor/a 

Juez/a de Garantías Constitucionales de Quito 
  

Generales de ley del Accionante 

I 
 
………………………amparados en el artículo 88 de la Constitución de la 

República, concurrimos ante Usted, señor/a Juez/a, para presentar la siguiente 
Acción de Protección en contra de la implementación de políticas públicas que 
afectan derechos constitucionales, las mismas que han sido aceptadas por el 

Gobierno del Ecuador a través del Presidente de la República e 
impuestas por el Fondo Monetario Internacional (FMI), sobre la base de 
los siguientes fundamentos:  

Autoridades o personas de las que emana la omisión violatoria de 

nuestros derechos constitucionales 
II 
 

2.1. Las autoridades y entidades demandadas son:  

2.1.1. Presidente de la República del Ecuador, Lic. Lenin Moreno Garcés en 
su calidad de Presidente de la República y del Comité de Deuda y Financiamiento; 
a quien se le citará en el Palacio de Carondelet en la ciudad de Quito, calle García 

Moreno y Chile; 
 
2.1.2. Ministro de Economía y Finanzas, Economista Richard Martínez en su 

calidad de Miembro del Comité de Deuda y Financiamiento; a quien se lo citará 
con la presente demanda en su despacho ubicado en la ciudad de Quito, 
Amazonas entre Pereira y Unión Nacional de Periodistas; 

  
2.1.3. La Asamblea Nacional, en la persona del Ing. César Litardo o quien 
haga sus veces, en su condición de Presidenta de este Organismo, a quien se le 

notificará en su despacho ubicado en la Av. 6 de Diciembre y Piedrahita de la 
ciudad de Quito;  

2.1.4. La Procuraduría General del Estado, representada por el Dr. Iñigo 
Salvador, Procurador General del Estado, a quien se lo citará con la presente 

demanda en su despacho ubicado en la ciudad de Quito, Av. Amazonas y José 
Arizaga; 
 

2.1.5. Al Fondo Monetario Internacional (FMI),  en la persona de su 
Gerente  Kristalina Georgieva Julien Reynaud. A ella se la notificará en su 

despacho ubicado en 700 19th Street NW  I  HQ1-12-584.2  I  Washington DC, 
20431.  Los números de teléfono de este organismo son:: +(1) 202.623.5802  + 

https://www.imf.org/en/About/senior-officials/Bios/kristalina-georgieva
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(1) 202.937.5249. También puede notificarse al correo electrónico:  

swoldai@imf.org o a sus redes sociales oficiales en Twitter: @FMInoticias. 

Descripción del acto u actos violatorios de derechos constitucionales 
que se debe hacer cesar y reparar 

III 

 
3.1. El Estado Ecuatoriano a través del Ministerio de Economía y Finanzas y del 

Banco Central del Ecuador, dirigió el 05 de octubre de 2020, la Carta de Intención 

al Fondo Monetario Internacional para solicitar un préstamo de 6.500 millones de 

dólares y contraer Deuda Pública Externa. La referida Carta de Intención se dirigió 

una vez que el Directorio del Fondo Monetario Internacional, el 30 de septiembre 

de 2020, aprobó las condiciones en las que se entregaría dicho crédito externo, 

imposiciones de política pública económicas que constan en esta Carta. El 

desembolso del dinero se realizaría  a lo largo de 27 meses, conforme se vayan 

cumpliendo las obligaciones asumidas por el Ecuador para el otorgamiento del 

crédito. 

3.2. Esto es una continuación de una anterior Carta de Intención, que se remitió 

desde el país en el mes de marzo de 2019 para solicitar 4.200 millones de dólares. 

Por efectos del cumplimiento de los condicionamientos de este empréstito 

internacional, el país ya ha llevado a efectos ajustes que se han traducido 

especialmente en la vulneración, menoscabo o reducción de los derechos 

constitucionales de los trabajadores, para quienes se aplicó la Ley de Apoyo 

Humanitario, normativa demandada ante la Corte Constitucional, sin que exista 

un pronunciamiento al respecto por este organismo.  

3.3. El Ecuador solicita dinero para continuar con políticas como la reducción del 

tamaño del estado (despido de servidores públicos), privatización de empresas y 

servicios prestados por el Estado, congelamiento del salario básico unificado para 

el año 2021, y varias afectaciones a los derechos laborales de los trabajadores 

implementadas en la Ley de Apoyo Humanitario, y para ello a través de la Carta 

de Intención dirigida al FMI, el 05 de octubre de 2020, compromete al país en la 

realización de reformas legislativas de carácter tributario y también en la 

implementación de políticas públicas que vulneran los derechos laborales, así 

como se compromete a hacer reformas legales institucionales, lo que 

evidentemente vulnera nuestra soberanía política y económica y los derechos. 

Veamos: 

3.3.1. Reforma del Impuesto al Valor y la eliminación de devolución del 

IVA. Esta imposición de reforma tributaria implica directamente una afectación 

directa a nuestra soberanía económica y una vulneración a los derechos de las 

personas adultas mayores que son las que hasta el momento tienen derecho a 

esta devolución. Asimismo se vería afectada la educación pública, pues también 

las universidades se nutren en su presupuesto de la devolución del Impuesto al 

mailto:swoldai@imf.org
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Valor Agregado.  El Ejecutivo mediante este comprometimiento, afecta a la 

independencia de funciones, pues compromete el actuar de la Función Legislativa 

a realizar reformas legales, sin habérsele consultado previamente. (Pág 15 – 

Punto 29 (inciso 1) 
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El Ejecutivo al comprometerse a aumentar el IVA, se obliga a actuar en contra 

de lo ordenado por el artículo 300 de la Constitución de la República que 

establece que se priorizarán los impuestos directos y progresivos. 

3.2.2. Afectación de los derechos constitucionales de los trabajadores. 

El Ecuador se obliga con el FMI a reducir salarios en las nuevas contrataciones, 

con lo que se obliga a romper el principio de igualdad y no discriminación entre 

los trabajadores y servidores públicos, pues algunos trabajadores, los de 

nombramiento, ganarán más respecto de otros servidores (contratados) que 

realizarán el mismo trabajo, rompiendo el principio a igual trabajo igual 

remuneración (Art. 1.2 CR). En el mediano plazo, también se compromete el 

Ejecutivo a congelar las contrataciones y ascensos y reducir personal en los 

sectores no esenciales. (Pág. 15 – Punto 29 (inciso 2) / Pág. 72 Memorando de 

Políticas Económicas y Financieras) 
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Traducción (Colectivo La Raíz): 

 

En esta línea en el punto 38 de la Carta de Intención se plantea reducir la rigidez 

del mercado laboral y alinear el salario mínimo con la productividad. Se señalan 

como aciertos las decisiones tomadas en la Ley de Apoyo Humanitario que 

permitieron los acuerdos entre empleado y empleador y reducción de horas 

trabajadas y salarios, así como se cuestiona que los sueldos de los trabajadores 

sean los más altos de la región. Con lo que se promete la implementación de 

política para continuar con la flexibilización laboral y afectación de los derechos 

laborales que llevan a la precarización.  
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Traducción (Colectivo La Raíz): 

 

 

3.2.3. Comprometimiento de la Función Legislativa para realizar 

reformas legales para reestructura la institucionalidad, violación de la 

soberanía. En el punto 32 de la Carta de Intención, el Ecuador se compromete 

a retomar las reformas legales del Código Orgánico Monetario y Financiero, que 

no fueron aprobadas en 2019. Entre ellas lograr la autonomía del Banco Central 

del Ecuador con la creación de un directorio independiente. Nuestra soberanía es 

comprometida a un organismo de crédito y la Función Legislativa queda 

subsumida a estos compromisos asumidos por el Ejecutivo. (Pág. 18 – Punto 32 

y Pág. 76 – Punto 16 Memorando de Políticas Económicas y Financieras) 
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3.3. Es público que el Ecuador viene haciendo ajustes en la política económica 

para cumplir con obligaciones asumidas con el Fondo Monetario Internacional. 

Este es la segunda Carta de Intención que nuevamente pone en peligro la 

soberanía y los derechos laborales de los trabajadores. Además se compromete 

con hacer ajustes tributarios que atentan contra las personas adultas mayores. 

La soberanía radica en el pueblo y en el presente caso, ésta se ha perdido por el 

compromiso del Ejecutivo con instituciones financieras internacionales, en las que 

se subordina la política pública a tales condicionamientos.  
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Los ecuatorianos tenemos derecho a través de nuestros representantes a dictar 

de forma autónoma e independiente nuestras políticas económicas y sociales, 

para ello los elegimos y esto constituye el pilar de la democracia y de ser una 

república y no el territorio anexo a otra. Este tipo de compromisos afecta nuestra 

Constitución y el artículo 1 de ésta. Si no somos autónomos los derechos no 

existen, pues nuestras instituciones se encuentran subordinadas a otras 

directrices políticas y normativas, diferentes a las señaladas en la Constitución de 

la República por el pueblo. 

 

3.4. La Carta de Intención contradice abiertamente lo que ordena la Constitución 

de la República en sus artículos 284 y 289, respecto de la política económica. 

 

Fundamentos de derecho 
IV 
 

4.1. La Carta de Intención dirigida al FMI el 05 de octubre de 2020, mediante la 

que el Ecuador se compromete a cumplir con varios condicionamientos de política 

económica y social,  constituye un instrumento que directamente vulnera los 

derechos constitucionales de los ecuatorianos. La acción de protección es una 

garantía constitucional, prevista precisamente para proteger los derechos 

constitucionales y controlar el poder que arbitrariamente se use para abusar de 

ellos.   

Los jueces de la República son los responsables de garantizar y hacer respetar 
estos derechos constitucionales.  
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4.2. Una garantía esencial para que estos derechos constitucionales se respeten 

es la Acción de Protección, que el constituyente previó se podía dirigir contra 
políticas públicas que vulneren derechos constitucionales: 

Art. 88.- La acción de protección tendrá por objeto el amparo 
directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, y 
podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos 

constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad 
pública no judicial; contra políticas públicas cuando supongan 
la privación del goce o ejercicio de los derechos 

constitucionales; y cuando la violación proceda de una persona 
particular, si la violación del derecho provoca daño grave, si presta 
servicios públicos impropios, si actúa por delegación o concesión, o 

si la persona afectada se encuentra en estado de subordinación, 
indefensión o discriminación. 

 

4.3. Las políticas públicas son definidas por Carlos Salazar (1999) como: “el  
conjunto  de  sucesivas   respuestas  del Estado…   frente  a   situaciones   
consideradas   socialmente  como  problemáticas”.1  La política pública también 

se entiende como  un curso de acción, un programa de gobierno, que involucra 
todo un conjunto complejo de decisiones y operadores, que tiene como objetivo 
enfrentar un determinado problema o situación (Ruiz López y Cadenas Ayala, s/f, 

1-4). No se trata de una acción u omisión aislada sino que es mantenida en cierto 
espacio de tiempo, pero además debe ser planificada y consiente.  

2.3. Los instrumentos a través de los cuales se llevan a efecto tales políticas son 
de diversa índole: normas jurídicas, servicios, recursos materiales, acciones 
comunicacionales, actos administrativos, acciones administrativas, omisiones, 

entre otras.  
 
2.4. La presente acción está dirigida contra el conjunto de acciones y omisiones 

que durante varios años han venido desarrollando instituciones políticas 
ecuatorianas (demandadas), acciones y omisiones que han estado encaminadas 

a mantener la impunidad, la falta de investigación de posibles casos de corrupción 
y la falta de control sobre ciertos servidores públicos. Es decir han constituido 
política pública de impunidad y falta de cumplimiento del deber de investigación 

y control social.  
 

                                                             
1 Cristian Andrés Álvarez Freire, “LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN FRENTE A POLÍTICAS PÚBLICAS: 
ANÁLISIS DE SU PROCEDENCIA, Y LOS LÍMITES DEL JUEZ CONSTITUCIONAL, trabajo de Tesis. 
Pontificia Universidad Católica del Ecuador, p.11 y 12. Cita recogida por el autor de la obra de 
Roth (2009, pág. 26). 
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4.4. La Carta de Intención supone la ejecución de actos inconstitucionales que 

comprometen la división de funciones y por ende el sistema democrático; así 
como ya ha venido afectando los derechos constitucionales. 

4.5. Las normas jurídicas en las que me amparo para proponer la siguiente 
Acción de carácter constitucional son las previstas en el artículo 25 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, del que el Ecuador es signatario 

y que garantiza a todos los ciudadanos de los países firmantes de la Convención, 
que: 

Artículo 25.  Protección Judicial 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 

recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare 

contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 

la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación 

sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 

(El resaltado y subrayado me pertenecen) 

 

4.8. Con el accionar combinado de los demandados se termina por afectar la certeza 

que debemos tener los ciudadanos respecto de cómo actuarán las autoridades públicas. 

Certeza que se logra alcanzar con normas previas, claras y aplicadas por la autoridad 

competente. La certeza de que nuestros representantes tienen prohibido ceder 

soberanía a un organismo internacional, se ha ido diluyendo y es necesario hacer se 

respete este precepto constitucional. Es decir, el derecho a la seguridad jurídica, termina 

inobservándose, causando incertidumbre. Con ello el artículo 82 de la Constitución de 

la República queda marginado y anulado, derecho que debe ser resguardado por los 

Garantes de la Constitución, como lo son los Jueces Constitucionales. El poder 

constitucional debe contener al poder político para que no se lleve en su andar a los 

ciudadanos por el suelo. Recordemos que la interferencia de una función del Estado en 

otra sirve anular el sistema democrático.  

 

4.8.1. Disposiciones constitucionales infringidas 

4.8.1.1. Derechos constitucionales afectados con la Carta de Intención 

de 05 de octubre de 2020 
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Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: (…) 

5. Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y 

monetaria; comercio exterior y endeudamiento. 

 

Art. 284.- La política económica tendrá los siguientes objetivos:  

 

1. Asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza 

nacional.  

2. Incentivar la producción nacional, la productividad y 

competitividad sistémicas, la acumulación del conocimiento 

científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía 
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mundial y las actividades productivas complementarias en la 

integración regional.  

3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética.  

4. Promocionar la incorporación del valor agregado con máxima 

eficiencia, dentro de los límites biofísicos de la naturaleza y el 

respeto a la vida y a las culturas.  

5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, la 

integración entre regiones, en el campo, entre el campo y la ciudad, 

en lo económico, social y cultural.  

6. Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, 

con respeto a los derechos laborales.  

7. Mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo 

nivel de producción y empleo sostenibles en el tiempo.  

8. Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y 

servicios en mercados transparentes y eficientes.  

9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable. 

 

Art. 289.- La contratación de deuda pública en todos los niveles del 

Estado se regirá por las directrices de la respectiva planificación y 

presupuesto, y será autorizada por un comité de deuda y 

financiamiento de acuerdo con la ley, que definirá su 

conformación y funcionamiento. El Estado promoverá las 

instancias para que el poder ciudadano vigile y audite el 

endeudamiento público. (Resaltado y subrayado fuera del texto) 

 

Art. 290.- El endeudamiento público se sujetará a las siguientes 

regulaciones:  

 

1. Se recurrirá al endeudamiento público solo cuando los ingresos 

fiscales y los recursos provenientes de cooperación internacional 

sean insuficientes.  

2. Se velará para que el endeudamiento público no afecte a la 

soberanía, los derechos, el buen vivir y la preservación de la naturaleza.  

3. Con endeudamiento público se financiarán exclusivamente programas 

y proyectos de inversión para infraestructura, o que tengan capacidad 

financiera de pago. Sólo se podrá refinanciar deuda pública externa, 
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siempre que las nuevas condiciones sean más beneficiosas para el 

Ecuador. (…) 

 

Art. 291.- Los órganos competentes que la Constitución y la ley 

determinen realizarán análisis financieros, sociales y ambientales 

previos del impacto de los proyectos que impliquen 

endeudamiento público, para determinar su posible financiación. 

Dichos órganos realizarán el control y la auditoría financiera, 

social y ambiental en todas las fases del endeudamiento público 

interno y externo, tanto en la contratación como en el manejo y la 

renegociación. 

 

Art. 300.- El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, 

progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, 

equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizarán los 

impuestos directos y progresivos.  

 

La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la 

producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y 

económicas responsables. 

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: (…) 

 

 
Elementos Probatorios 

V 

 
5.1. Adjunto la Carta de Intención dirigida al Fondo Monetario Internacional el 

05 de octubre de 2020. 
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5.2. Adjunto los índices desempleo en el sector público 
 
5.2. De conformidad con el artículo 86 numeral 3 de la Constitución de la 

República, se presumirán ciertos los fundamentos alegados por la 
persona accionante cuando la entidad pública requerida no demuestre 
lo contrario.  

 
Pretensión 

VI 

 

6.1. Con tales antecedentes, solicitamos a su Autoridad, señor/a Juez/a 

Constitucional, que en sentencia declare la vulneración de mis derechos 
constitucionales señalados en la demanda y disponga como reparación integral 

de conformidad con el artículo 18 y 19 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional: 

a) Se ordene al Presidente de la República y presidente del Comité 
de Deuda y Financiamiento, Lenin Moreno Garcés o quien haga 
sus veces, que suspenda la ejecución de la Carta de Intención 

dirigida al Fondo Monetario Internacional el 05 de octubre de 
2020 y arbitre las medidas necesarias para dejar sin efecto dicho 
compromiso crediticio.  

 
b) Ordenar al Fondo Monetario Internacional, abstenerse de realizar 

cualquier acto de intromisión en la soberanía de nuestro país y 

establecer condiciones que afecten los derechos constitucionales 
previstos en el ordenamiento jurídico de nuestra República.  
 

 
c) Ordenar a la Asamblea Nacional que conozca y se pronuncie 

sobre la Carta de Intención de 05 de octubre de 2020 remitida 
por el Ejecutivo al Fondo Monetario Internacional, ya que el 
Ejecutivo ha comprometido a la Función Legislativa, en la 

promulgación de leyes, conforme el programa económico que ha 
impuesto dicho organismo crediticio. 
 

d) Se disponga que los demandados, publiquen en sus respectivas 
páginas web oficiales, disculpas públicas por la vulneración de la 
soberanía y de los derechos constitucionales en que han 

incurrido. 

 
Declaración bajo juramento 

VII 
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7.1. Bajo juramento declaramos que los comparecientes no hemos presentado 

otra garantía constitucional con las mismas pretensiones por los mismos actos u 
omisiones contra los demandados, en ningún Juzgado de la República. 
 

Notificaciones 
VIII 

 

8.1. Notificaciones que nos correspondan recibiremos en los correos 
electrónicos: ……… 
 

ATENTAMENTE, 

 

 

 

 


